
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO 

ITAGÜÍ 
 
 

Código: F-ITA-G-08  Versión: 03 

Cinco de marzo de dos mil veintiuno 

 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 0416 

RADICADO N°. 2019-00217-00-00 

 

 

 

Mediante escrito virtual, el apoderado de la parte actora solicita el 

emplazamiento del accionado FEDERICO TRUJILLO CORREA, en vista de que 

no ha sido posible realizar la notificación a éste y que desconocen otra 

dirección para realizarla (anexo 06 exp. digital). 

 

Siendo procedente la petición que antecede, se accede a ella y se ordena 

el emplazamiento del señor FEDERICO TRUJILLO CORREA, el anterior 

emplazamiento lo realizará el Despacho y se hará únicamente en el registro 

nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un 

medio escrito (artículo 10 Decreto 806 de 2020). 

 

Se incorporan al expediente las notificaciones realizadas al codemandado 

Héctor Darío Trujillo Correa (anexos 21-22-24 exp. digital), y se le tiene 

notificado en debida forma, conforme al artículo 8° del decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
SERGIO ESCOBAR HOLGUÍN 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, ANTIOQUIA 

 

El presente auto se notifica por el estado electrónico N° 12 

fijado en la página web de la rama judicial el 17 de marzo de 

2021 a las 8:00. a.m. 

SECRETARIA 











































































e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 79843

Emisor luzmoreno@une.net.co

Destinatario h.d.trujillo@hotmail.com - hectro dario trujillo

Asunto NOTIFICACION EJECUTIVO DEL BANCO ITAU CONTRA HECTRO 
TRUJILLO Y OTROS

Fecha Envío 2021-01-26 15:08

Estado Actual Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha 
Evento

Detalle

Mensaje 
enviado 
con 
estampa 
de 
tiempo

2021
/01/26 
15:11:
45

Tiempo de firmado: Jan 26 20:11:44 2021 GMT
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.1.6.Política:

Acuse 
de recibo

2021
/01/26 
15:18:
42

Jan 26 15:11:46 cl-t205-282cl postfix/smtp[1112]: 9C6D712487BA: to=<h.d.
trujillo@hotmail.com>, relay=hotmail-com.olc.protection.outlook.com
[104.47.5.33]:25, delay=2.2, delays=0.15/0/1.3/0.75, dsn=2.6.0, status=sent 
(250 2.6.0 
<f8f33c9817dfa60083a7ef4ac130bb682ab41d934cdba87c8fa7fdf3aac54a16@e-
entrega.co> [InternalId=89210765714128, Hostname=HE1EUR02HT049.eop-
EUR02.prod.protection.outlook.com] 26038 bytes in 0.273, 92.974 KB/sec 
Queued mail for delivery -> 250 2.1.5)



Contenido del Mensaje

NOTIFICACION EJECUTIVO DEL BANCO ITAU CONTRA HECTRO TRUJILLO Y OTROS

   

Buenos días.

Adjunto notificación proceso del asunto.

Cordial saludo

LUZ MARINA MORENO RAMIREZ

Apoderada del Banco Itaú

CC. 43.072.523 de Medellin

TP. 49.725 del C.S.J..

luzmoreno@une.net.co

   

Adjuntos

NOTIFICACION_HECTOR_DARIO_TRUJILLO.pdf

Descargas

--


